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~Esott;cfoN de la DirecciOn Generai de obra. 
J:í~iJraulicas por la que se otorga a don Jesús Cas
tellar y otros la con.cesiOn d~ , un aproV!lchamtento 
de {ig~as de la acequia de "Churra la Nue;vaYl, con 
destino ci amp.liación (le riegos .de tierras, sjtqs ett el 
partido de Monteagudo, término municipal de Mur
Cia. 

oon JI!SUs €astellar Lavaseur y otros l1ah sdl1cltado lá con
cesión de lID aprovechamiento de aguas de la acequia de ChUÍ'ra 
l(a Nueva, eon cjestino a ampliación de riegos de tierras sitas en 
elpárt1.do , de MonteagudCl, del término municipal de Murcia, 
y esta Dl-reccién General ha resuelto: 

AUtotiZát a dón JésUs CáStellar LáváSeur, doil JoSé Antonio 
eastl!llar DUcqUl!ty, dofta Mária de la concepcidh, dofiá Mária 
del Pilar, doña María Luisa y doña MariS. tlél Ciumerl Lacalle 
Castellar, autorización para derivar de la acequia de Churra la 
Nueva hasta un t.o.~al.dé ciehto veintisiete mil quinientos noventa 
metros cúbicos (12'7.500 m') por año. equivalentes a un caudal 
continuo de cuatro Iitro~ y cinco centilitros por segundo 
(4;(t5 l/ seg.) dI! aguas pÚblicas procedentes del rlo Segura, con 
destino al riego de veinticinco hectáreas cincuenta y un áreas 
ochenta centiáreas. (25,5180 Ha.) de tierras de su propiedad, sitas 
en el partido de Monteagutlo, tI!!1 térinino munIcipal de MurcIa. 
pr9~incia . de M,urc)a . Ineluidas . el! . el plazo de la. z(;>lla regabl.e 
d~~ pr.<!ye~to S);l.seri~6. en e~ero de 1956 por el Ingemero de Caml
n6S den José boval Amarelle, 

Esta autorlzacltSl1 se ájustar!\ It las siguientes condl~iones : 

L" El vtlluffién má ltlinb qué se autoriza será de 5.000 me
ttds eúblcds pdf hectárea y año. 

2.& Por la Comisaria de Aguas del Segura se replanteará 
soBre el t~r!!ho y dentrb del perímetro de la zortá regable conte
nlaá. eh el prijJed.tltl'íHhitado la superficie r~ii.ble que se con
céEl.e debi~hdó ~I petiCionado. en los dos meses §igÍllentes, Jire· 
séht!ú' ~h la CitíHHt Comisaria de Aguas un ánejo al proyecto 
mi!nciohatlo eh el que serecojilli líis modificaciones tIllé deban 
1rid-óduéirse ert éSte con inol! Yo de l!i ret1iicclón de la superficie 
r~á.ble s6licitaday dé HE cóhdiciones de esta RésoluClón. 

3.' Las obfas se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la petición, con las modificaciones que impone esta concesión 
y en partICular su cohdicl6n seglinda. 

La Comlsána de Aguas del Seg)li'a podni, autoi-izar pequefías 
modlfi¿a.cioÍles que tiericlan al perfécclonamiento qel proyecto 
y que nó liripl1quen modifiCaciones en la esencia de lá concesión. 

4 :& llas ol:lras eomenzarán en el plazo tIe tres (3) meses y 
deberán quedar terminadas en el de un año, a partir de la 
fecha de pt,lbllcación de esta concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado»). 

5." La AdmlhiStraclón no responde del catid¡l! que se con
celie . y !le reserva el aer~cho dé ~tO?la.i- de lij c5nci!§i9p los ,v01ú
meries de itgUl\ \lue sean héqesaflos par,~ toda ct~se él,e pbras 
públicas, en la forriiít que estime c6nvenlenté. pero sm perjUdicar 
las obras de a.q~1IÍi,. . 

6.& La Inspeéclón y vlg.llanCia . de las obras . e instalac1o~es, 
tanto durante la copstruccioncomo en el perlodo de explotaCión 
del aprovechamiento, quedárán a cargo de . . la .9,omlsaria de 
Agu.s,s de! S~ura, siendo de . cuen~a del p~mqesionarid las .re
n!unéiacibnes y gastps que por dichos conceptos seo~lglnen. con 
arrégl'o a las tllsposlctones vlg~nilis , aeblel1~q ~arse . cuep.t~ a 
d1Qpo Organism.o qe! ~rinclplo .de los ~r!!-RaJos.unl1 veZ termi
nadps ~stos y previo aviso del conceslOnaflo, se proce(l.erá al 
recdnoclliiientb final d~ las db.rasde Instál:!tC1orl,espbf el C?ml
s!\rlo Jef~ de .Ág\las o I~enlero . IH Servic,to_ e~ q~e.n, . delegue, 
lev~ntaiitlose áCta en 1~ que consten las ,carll,pterist!cas d€" la 
ln~talat!1ófi Y . .. él cumpJlll1iet1t~j qe estas condicidhes, .sln . que 
pueda c.ometlZár la eX¡jlotacion antes .de aprobarse este acta por la DÜ'éccioh Genéfal de Obras' HidráUlicas. 

Éú eualquier momento la Comisaria. de Aguas del 'Segurtlo 
podrá ex¡gir éon cargo a os concesionarios la realización de 
trl!-baj9s e instalaciope~ qlle aseguren el cu~pl1miento del con
di~lol1ado dé esta resolllclón y la presentáclOn de documentos 
relaClonados cOb la misma. 

7." Queda sujeta esta concesión a las disposlelones vigentes 
o que se dicten relativas a la Industria naeienal, contrato y ac
cldéntes de. trabajo y tlemás de carácter soe1al. 

8.~ Se eoheétle la oeUpaciórl de térréti61i dé dom1il1o pllbllco 
necesarios para las obras. uil ser-vldilliibi'l!s lllítaies ser!Íi (\!l
cretadas, en Sil caso, por la autoridad competente. 

9.& El agua dl;;!eto de é~ta cdhcÉlsHm qlledará. 1hexeusaBl~ 
m~hté. Vinculada. á II!. tierra tillé riega, ild púdlehdb ~ajeiiaf 
sé ltitllmendlélitlililehte aqi:!!!1 déreCho o está prbpiedad, y ~ 
todo caso, el concesionario no podrá beneficiarse con la veHta 
de las aguas Objeto de la conc'esión, 

10. Lli, Instaiádón élevadoni. de las a,gÍJás para este a,pro
v~ch~.!l1ntp ~ ~ctry. )llás _ cii.pacid¡j,d _dé . cI:)-Ptaci6il. ni . ¡jotene1a 
dé elevacion que la mdis¡jensable para la cantidad de agua f 
extensión de regadio a que se refiere la cOñceslón, correspon
diendo a la Comisaria de Agitas del Segura el contrcl de los 
caudales utilizados, 

A este efecto el concesionario viene Obligado a instalar un 
eOntador de agua en su Instalación elevadora el cual se in
eluirá en anejo que se cita en la condición segunda y remitirá 
trlmestralmente~ o más a menudo, si así se' le requiere por el 
Servicio. un parte con las lecturas periódicas del citado con
tador. 

11. El concesionario abrirá úil páso de agua que, recógien
do los sobrantes de su aprt>vechamiento, las revierta por la 
linea más corta posible al cauce de dónde procedan y por el 
punto más cercano al de toma de las aguas. 

iz. Serán preferentes en todo momento los regadios tradi
cionales, SiguiéndOles los correspondientes a las concesiones 
otorgadas para legalizaCión de regadíos existentes en 26 de 
abril de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones corres
pondientes a nuevos regadíos, como el que es objeto de la pre
sente concesión. El concesionario viene obligado a la suspen
sión del aprovechamiento en aquella§ épocas de extraordinaria 
sequía y en tanto no queden satisfechas las necesidades de los 
regadios que le preceden en orden de preferencia. 

13. El concesiohario viene obligado a satisfacef el canon 
ppr metro cúbico de agua utiliZada que apruebe anualmente el 
Ministez:\d de Obras Püblicas, y en el que se sumarán el canon 
de regulación determinado en las normas de la legislaCión vi
gente y el aumento proporcional que corresponda de los gastos 
de la compensación de energía eléctrica que se haya de entre
gar a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados por las 
reducciones de desagüe de los embalses, convenientes a los rie
gos. en cumpl1miento del artículo cuarto del Decreto de 25 de 
abrll de 1953. 

14. Esta conceslóh se otorga de acuerdo con el apartado ter
c~ro dé la Orden. mlhisteerial d~ 27 dé dié1embre de 1966, rela
tiva a la ordenaclón de riego!; eh la cuenca del río Segura 

15. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados én su dla por álgtln canal construídd por el Estado, la 
Adm~lstráclón podfá dejar caducada esta cOncesión, pasándo 
a Ihtegrarse aqUéllos eh la hUeva zona regable y quedando su
jetos a las nuevas normÍ1s ecohómlco-administratlvas que se 
dicten con cárácter gérietál. 

16. El concesionario no pOdrá en ningún momento modifi
car ni las obras de toma nI la instalación elevadora ni la su
perfiCie regaple It que se r,eflere esta. concesión sin previa auto
rización de la Comisll.ria de Aguas del Segura o del Ministerio 
de Obras Públicas; según proceda. La superfiCie regable quedará 
en el momento de terminación de los trabajos delimItada y 
amojonada mediante hitos de 50 cm. de altura, distantes como 
máximo 50 metros y cuya situación quedará consignado, en el 
plano de dicha superfiCie que contendrá el anejo citado en la 
condición segunda. 

17, E,sta concesión se otorga por lID pl~.zo de noventa .Y 
nueve (99) afios, sm perjuiciO de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad. 

' . 18. El conce~ion!l.dp queda Obligado durante la explotación 
del .. arrovechamlento .0, . las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las especies. 

19. Caducará esta concesión por Incumpllmiento de estas 
condiciones y en los casos preVistos en las disposicioneS vigentes, 
declarándose la caducidad según los trámites señalados en . la 
Ley y Reglamento de Obras públ1cas. 

Lo que comunico a V. S. para Su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. tiúie~tis años. 
Ml1tirid, 24 de mayo , dE! . 1!l68 .~ Director ,gener_al, por deie

gación, el Comisário Mntral li~ Aguas, R. Urb!stondo. 

sr. Oóm1iiar!o Jefe de A!htas del Ségura. 

RESOt:;UClPiv del SérViyto Reutonál de Construc
ción de. lq. 9utn,ta Jefatur.a Regtóffal de Carreteras 
por la qUil s~ s~ñdlan feé1t1tS para el leVantamtento 
de las actas Previas il la ocúpaCión de las fincas 
que se citan, afectadas por la e1ec~Pn del pro
vecto 5~B-35.9, «F:nsanqhe l . ~eiOri1 del firme, ca
rretera 13-144 11 8-143 de -140, á Caldas de Mont
buy, putito~ kfloinétrtcós.o al 12, y en los términos 
muniCipales .cfé Sáh~a. Pérpetua, Paláu de Plega
m!Zns '!i tfaldás de Mdhtb'U1i. Provincia de Barce
lond». 

Aprobado définitivamente por la Superioridad en 31 dll ene
ro de 1968 el proyecto que se cita y siendo de aplicación el ar
tículo 26, apartado d), de la Ley 194/1963, de 28 de dlci~Ínbre , 
a . tenpr de lo establi!cidQ en el articulo primero del Decreto-Iey 
18/1967, de 28 de dicIembre, por el que se prbrrog~ la vlg'enclá 
de '10,. Ley antes mencibnada, se oonsideran Implí,citas las de
claraciones de util1dad pública, neceSidad de óoupación y ur
gencia para la ocupa;ct6n de los bienes y dérechbs afectados, 
con 1Qs efectos que se establecen en él articWo 52 de la Ley 
de ExpropUlclón Forzosa de 16 Cié dieléntbre de 1954; én con
secuencia. 
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Este Servicio Regional de Construcción. de conformidad c.on 
lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropia
Ción Forzosa, ha resuelto convocar a los propietarias y titu!a,.. 
res de derechos afectados que figuran en la rela,ción adjunta 
para que el dla y hora que se expresa compar.ezcaI1 en el Ayun
tamiento respectivo, al objeto de, previo traslado sobre el pro
pio terreno, proceder al levantamiento de las actas previas · a la 
ocupación de las fincas afectadas. 

A dlchá acta deberán asistir los afectados, persO¡talmente 
o bien representados por Wla persona debidamente aütorizada 
paré. actuar en su nombre, aportando los docwnentos acredl: 
tattvos de su titularidad y el último reci.bo de la contribución 
que corresponda al bien afectado, pudiéndose hacer acompafiar. 
si ló estima oportuno, de sus Peritos y un Notario . 

De conformidad con lo establecido en el artiCULO 17, párra· 
fa segundo, artículo 18 y articulo 19. párrafo segundo, todos ell08 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
y el artículo 56-2 del Reglamento de 26 de abril de 1957, los 
interesadOs. asi como las personas que, siendo titulares de de
rechos reales o Intereses económicOs directos sobre los bienes 
afectados, se hayan podida omitir en la relación adjunta, po
drán formular por escrito ante este Servicio Regional dé Cons
trucción hasta el dla sefiaiado para e.1 levantámiento del acta 
previa alegaciones a los solos efectos de s\.¡\jsán.ar posibles erro
re/> Y dmisldnes que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

Niímero 
dé 

orden 

3 
1 
1 

7-6 
5 
4 

13 
14 
15-a 
15-b 
16 , 

17-18-19 
7-6-21 

22 
23 
4 
1 

24 
25 

1 

6 
10 
11 
5 

4-3-2 
11 · 
12 

l1l 
13 
11 

1 
3 
4 

7-3-12 
16 
11 
14 
11 
13 
7 
8 

86 
86 

~70 
512-61 
50 
48 
49-2 
29-b 
47 
4b 
26 

18-15 
13 

tí.6 
sY 
52 
28 
27-a. 

Barcelona. 28 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe, Angel 
Lacleta. Muñoz.-4.l21-E. 

. RELACION QUE SE ACOMiPAI'IA 

Nombre del tltula.r afectado 

Termino municipal de Santa Perpetua 

Don Rafael Valls C-ener. Santa Perpetua ... . .. ... 
Don Evarlsto Cuyas Pedragrosa. Santa Perpetua 
Don José ROca Bole. Santa Perpetua .. ............ . 
Don José Roca Solé. Santa Perpetua ... .. . .. . '" ... .. . 
Juncer. S. A. Borrell, número 208, Barcelona .. . ..... . 
Urbasa. S. A. Caspe, núméro 37. Barcelona .. . .. . ..... . 
DOña Teresa Colomé. Santa Perpetua (Barcelona) ........ . 
Don Joaquín Cervera Marqués. Santa Perpetua (Barcelona) 
Don Crispin Novella. Santa Perpetua ......... .. . ...... .. . 
Don Juan Mas Peiró.Santa Perpetua .................... . 
Don Esteban Brau Pujo!. Santa Perpetua ................ .. 
bon José CasteJlvell. En la finca ............ '" ; •.. , .. .. 
Don José Roca Solé. Santa Perpetua. .... , ............... . 
Don Andrés Solé Morral. Santa Perpetua ...... ........ . 
Don Rafael Valls. Santa Perpetua ........... , ........... . 
Urbasa. S. A. Caspe. número 37, Barcelona ..... . ..... .. .. . 

Don Antonio Guell Mar.tos. Ador. Sr •. Ríus (Abogado) . 
Avepida José Antonío, l'!úmero 724. Barcelona ........ . 

Ministerio de Hacienda. Barcelona .. . ... ... .. ' ... ...... .. . 
Don Jaime Llonch Pous. Santa Perpetua (Barcelona) 
Don Antonio GuelJ Martas. Ador. Sr. Rius (Abogado) .. . 

Avenida José Antonio, número 724. Barcelona ...... '" 
Don Antonio Guell Martas ..... . ......... ... ' " ........ . 
Don Antonio GUéll Martos ............ ... ...... ..... ... . 
Dofia Manolita Martínez. Eh la finca · (carretera de Caldas>. 
Don Andtés Bellsola Sala. Avenida Mollet, número 5. San-

ta Perpetua . ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . ... ... ... ... .. . 
Don José Castell Vello En la finca (carretera de Caldas>. 
Don J aime Llonch Pous Santa Perpetua (Barcelona) ... 
Don Rafael Espínos. Calle Oonsejo de Ciento. número 238. 

Barcelona .................................. .. 

Término municipal de Paláu de Plegamans 

Objeto 
a expropiar 

Cultivo .. . 
Vifia ..... ... , .. . 
Cultivo ........ . 
Erial ........... . 
Cultivo ....... .. 
Cultivo ..... , 
Jardlh ... .. . 
Hortalizas ... . 
~a~c!ín ... . .. 
J a rdln ..... , 
Hortalizas .. . 
Cultivo ....•. 
Cultivo .. . 

. Cultivo .. . 
Cultivo ..... . 

Cereal-secano 

Solar-frutal .. 

Cereál-secarid 
Cereal-secano 
cereal-secano 
Jardín 

Jardln ..... . 
Jardín ... '... .., 
Frutal ...... 0' ••• 

Jard.1n ......... 

Dotía Cristina Huinbert. C1\n Planas. Paláu de Plegamans. Cultivo 
Herederos Vila y Cortés. Calle Padilla. 49. Sabadéll ... ... Cultivo 
Ministerio de Hacienda. Barcelona ... ... ... ... ... .. . ... .. . 
Don Juan Galcerán. Acor. Evaristo CuYá. Santa Perpetua. 
Don Juan Galcerán ... . . , . ..... . ....... : .... ......... .. . 
Don pedro Sardá sevilla. En la .finca. Paláu ...... .. . 
Dofía Cristina Hwnbert. Can Planas. Paláu .. . .... " 
Don Juan Roca Gard.1. Paláu. de Plegamans ....... .. 
Viuda de José Rabassó. Mbllet ... .. . ... ... '" ... .. . 
Herederos Vila y Cortés. Oalle .Pad!lla, 49.Sabadell 
Don José Pansa Planas. En la finca (bar) Paláu ... 
Hermanas Vila y Cortés. Calle Padilla, 48. Sabadell 
Don José Pansa Planas. En la tinca (bar) . Paláu .. . 
Viuda de José' Llargués. En la finca (bar). Paláu .. . 
Don Jaime Ollvé Sorts. En la tiÍlca. Paláu .. ......... . 
Don Juan Malia Ferramón. Avenida Nuestra Sefiora de 

Montserrat. Paláu . ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . 
pon Pedro Rosell CasanovJl,S. l".aláu de Plegamans 
Dofia Mercedes Padró Torres. :Paláu de Plegamans 
poY,! Pedro Rosell Casanovruj. Paláu de Plegamans 
bona Antonia Ballvé Riera. Paláu de Plegamans ..... . 
Pon José Castells Sanso Paláu de Plegamans ........ . 
Oon Felipe Berisan López. PilJáu de Plegamans ..... . 
Don José Castells. Paláu de Plegamans ........ ........ . . 
Uon Isidro Vilardell Rosell . Pahi u de Plegamans ........ . 
Don Esteban Serrataco Olivé. Paláu qe Plegamans ... .. . 
000 José Casajuana Olivé. Paláu de Plegamans ...... . .. 
Her~e¡os de Vlla y Cortés. Calle Padilla. número 49. Sa-
, badeU .............. . ............ .. ........... " ........ . 
Don sebastlan Estrada Permanyer. Paláu de Plegamans .. . 
Pon Ramón Caldere Ferrer. Palá u de plegll,lJlans ... ... .. . 
Don Juari Malla Perfamon. AVenida Ni.iestra Señóra de 

Cultivo .. . 
Cultivo ... . •• 
Vifia .... .. oo. 

Cll]t!VO 
Cultivo ....•• 
Cultivl:1 ... .oo 

Cultivo ... . .. 
Erial .. ... ... . 
Cultivo · .. . 
Cultivo-solar 
Estanque . . .• 
Cultivo ... 

Erial :.; .... oo 

Cultivo 
CulHyq 
Cultivo 
Cultivo 
Cultivo 
Cultivo 
Cliltivo 
Cultjvo 
Cultivo 
Cultivo 

Cultivo 
Cultivo 
Cultivo 

Montserrat. Palau .. . ... ... .. . ... .. . ... ... ... .. . ... ... ... Cultivo .. . 
Don José Basets Segués. En la fir.ca. Paláu ... ... ... ... Patio ... .. . 
Don Pedro Rosell Casanovas. Paláu de Plegamans... Cultivo .. . 
Don Eduardo Blanch 'I'rullols. Paláu de Plegamans ... ... Cultivo ... . 

SUperflcle Fecha de la convocatoria 
a expropiar 

en m ' Agosto de 1968 

240,00 
2.040,00 
1.760,00 

. 780,00 
600,00 

1.100.00 
80,00 
30,00 
80,00 

140,00 
120,00 

4.846,00 
1.780,00 

340,00 
730,00 
410,00 

6.400,00 

460,00 

460,00 
3.250,00 

870,00 
400,00 

40,00 
2.950,00 

210.00 

130.00 

1.020,00 
830,00 
3·20.00 
330,00 
310.00 
650,00 

2.850,00 
390.00 
480.00 

1.740,00 
330,00 
420,00 
930,00 
200,00 
540,00 

470,00 
2.740,00 

630,00 
100,00 
300,00 
430,00 
24,00 

loo,OO 
110.00 
770,00 

1.000,00 

1.350,00 
150,00 
110.00 

1.190.00 
40,00 

1.910,00 
160.00 

Dia 14, a las 9 horas. 
Dla 14, a: las 10 horas. 
Día 14. a las 10 horas. 
Día 14, a las 11 horas. 
Día 14, a las 11 horas. 
Día 14, a las 11 horas. 
Día 13. a las 9 horas. 
Día 13, a las 10 horas. 
Día 13, a las 10 horas. 
Día 13. a las 11 horas. 
Día 13, a las 11 horas. 
Ola 13, a las 12 horas. 
Día 13, a las 12 horas. 
Ola 13. a las 13 horas. 
Ola 13, a las 13 harás. 
Día 14. a las 9 horas. 

Ola 12, a las 9 horas. 
Día 12, a las 9 horas. 
Ola 12. a las 10 harás. 

Dia 12. a las 10 horas. 
Ola i2 a las 11 horas. 
Dla 12. a las 11 horas. 
Ola 12, a las 12 horas. 

Dia 12, a las 12 Ilofas. 
Dla 12, a las )3 horas. 
Dia 12. a las 13 horás. 

Dla 13. a las 9 Ilorás. 

Ola ~, a las 13 horas. 
Dla 14. a las 13 horAs. 
Ola 19 a las 9 horas. 
Ola 19. a las 9 horas. 
OUt 19. a las 10 horas. 
Ola 19. a las lO horas. 
Día 19, a las Il horas. 
Día 19. a las 11 horas. 
Dia 19, a las 12 horas. 
Ola 19. a las l2 horas. 
Día 19, a las 13 horas. 
Ola 19. a las 13 horas. 
Ola 20, a las 9 horas. 
Dia 20. a las 9 horas. 
Día 20. a las 10 horas. 

Día :ro. a las lO horas. 
Pia 20, a las 11 horas. 
Pía 20, a las 11 horas. 
Día 20. a las 12 horas. 
Dia 2Q. a las 12 horas. 
Día 20. a .las 13 horas. 
Día 20. á. las 13 horas. 
pia ~1, !i las 9 horas. 
Dia 21. a las 9 horas. 
Dia :n, a las 10 horas. 
Día 21, a las 10 horas. 

Dia ~1. a las 11 hor¡l.s. 
nia 21, a las 11 horas. 
Dia 21, a las 12 horas. 

Día 21, a las 12 horas, 
Dia 21, a las 13 horas. 
Dia 21, a las 13 horas. 
Dia 22, a las 9 horas. 



9988 

Número 
de 

orden 

27-b 
54 

25 

27 
28 
31 
33 
34 
36 
37 
39 
40 
53 
14 
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615 

34 

8 juJio 1968 

Nombre del tItular afectado 
Objeto 

a ex propiar 

Don Pedro Rosell Casanovas. Paláu de Plegamans ..... , ... Cultivo 
D. Jaime Solá Crosells. Calle San Andrés. número 76. 

Barcelona ..... . ......... ... ... ..... ... .. . .. . 
Don Agustín Ribas Francas. Calle Roig. número 22. Bar· 

celona .. ....... .. .......... .. .... ...... ....... . 
Doña Antonia Ballve Riera. Paláu de Plegamans 
Don José Castell paláu. Paláu de Plegamans .. . 
Viuda de José Llargués. Paláu de Plegamans .. . 
Don Juan Cabrera Andréu. Paláu de Plegamans 
Don Balduino Ventura. Paláu de Plegamans ... 
Don Jaime Ventura Ferreras. Paláu de Plemans 
Don Isidro ViJardell Rosell. Paláu de Plegamans 
Don Camilo Sampere Argemi. Paláu de Plegamans ... 
Dofia Rosa Bou. Paláu de Plegamans .. . .. . .. ... 
Don José Casajuana Olivé. Paláu de Plegamans 
Don Ramón Folch Camarasa. Provenza. número 285. Bar· 

Cultivo 

Cultivo 
Cultivo 
Cultivo 
Cultivo 
Cultivo 
Cultivo 
Cultivo 
Cultivo 
Cultivo 
Cultivo 
Cultivo 

celona .. . Cultivo 
Ministerio de Hacienda. Barcelona ... ... .. Cultivo 
Doña Mercedes Padró Torres. Pahiu de Plegamans Cultivo 
Viuda de Isidro Mas. Can Pansa. Paláu .. ... ... Cultivo 
Don Jairile Sampere Lloret. paláu de Plegamans ... .. Cultivo 

I Don Jaime Sampere Lloret. Paláu de Plegamans ..... . ... Cultivo 

l
· ~!oMi:.c~:~C:;~I;~se.rm~neIL ~alTIbla. de Catalu~a:.n~ . Cultivo 
Doña Angeles y doña Maria Fatxo Pi. Mas Llobet (Caldas). Cultivo 
Dolia Mercedes Padró Torres. Palau de Plegamans . Cultivo 
Don Miguel Mañosa ViJardebo. palau de Plegamans Cult.ivo 
Doña Montserrat Puigserinanell. Rambla Cataluña. núme- I 

ro 78 (Barcelona) ... .. .. .. ... ... ... .. . .. . .. . ... ... . I Cultivo 
Doña Angela .v dofia Maria Fatxo Pi. Mas Llobet (Caldas). Cultivo 

Término muntcipal de Caldas de MontbuJI 

Dofia Angeles .v dofia Mar'a.Fatxo Pi. Mas Lfobet <Caldas). Cultivo-bosque .. 
Don Juan Torras Pedragosa San Damián. número 5 

(Caldas) ...... ... .. . 
Don Olegario Godó. S. A. Paseo Remedios. número 4 

<Caldas) ." ........ ... .. . ... .. 
Dofia' Maria Grau Deulofeu palau de Plegamans .. . 
Doña Angela Fatxo Pi. Mas Llobet <Caldas) ..... ... . 
Doña Angeles Fatxo ?i. Mas Llobet (Caldas) ... .. .. . .. 
Don José de Sans Coret. Paseo de Ensenada. número 2 

Cultivo 

Cultivo 
Cultivo 
Cultivo 
Cultivo 

lBarcelona) ... ... .. ... .. . ... ..... . .. . Cultivo 
D. A. L. F. L Rambla de Cataluña, número 27 <Barcelona). Cultivo 
Don José Palaudarias Germa. Barcelona. número 13 

(Caldas) .. , .. . .. . ... .. . ... ... Cultivo 
Don Melchor Elias Vila. A venida GerieraÚslmo:' rii:irrie~ 

ro 75 <Caldas) .. ... . ... ... ... .. Cultivo 
Doña Encarnación Pujadas . Rlbas. Petrixol. número 18 

(Barcelona) ... .... ... ... .. ... Cultivo 
Don Melchor Elias Vila Avenida Generalísimo. núme-

ro 75 (Barcelona) ... .... .. "', ... .. . ... ... Cultivo ... 
Doña Angela y doña Maria Fatxo Pi. Mas Llobet (..(Jaldas) . Cultivo-bosque .. 
Don OIegario Godó. S. ... Paseo Remedios. número 4 . 

(Caldas) ... ... ... ... .. .............. . .. ... .. . .. CUltlvo-bosque .. 
Dolia María Grau Deulofeu. Palau de Plegamans ." ... Cultivo .. . 
Doña Angela y doña María Fatxo Pi. Mas Llobet <caldas). , Cultivo 
Doña Joaquina Delguer Padrinas. Juan Sansó (Caldas) . Cultivo 
Don Ramón Sanz Coret. Paseo de la Ensenada. núme· i . 

ro 2 (Barcelona)... .. .... ... ................ . : . ..... . CultiVO 
Don José Navarro Escaldivor. Plaza Victoria. número 1 

(Caldas) ... .. ......... . Cultivo 
Don José Palaudarias Germa. Barcelona. número 13 

(Caldas) ... .. . ...... .. ...... ... ... , ... .. Cultivo 
Don Melchor Elias Vi!a. Avenida Generalísimo. núme-

rO' 75 (Barcelona) .. . .. ...... ... ... ... .. ..... .. Cultivo 
Dofia Encamación Pujadas Rlbas. Petrixol, número 28. Cultivo 
Don Melchor Elías Vila. Avenida Generalísimo. núme-

ro 75 (Barcelona) ... ... .. ... ... ... ... ... .. . ... ... ... Cultivo 
Don Juan Germa Boí. Arrabal Cañellas, número 4 <ca.ldas). Cultívo 
Doña Encarnación PUjadas Ribas. Petrixol. número 18 

(Barcelona) ... ..... ...... ... ... ... .. ... .. 'Cultivo 
Doña Dolores Padrinas Cruells. Juan Sensó. número 2 

(Barcelona) ... ... ... ... ... .. . ... ... .. . ... ". ... Cultivo 
Doña Encarnación pujadas Ribas. Petrixol. número 18 

(Barcelona) ... ... ... .., ... :.. '" ... .. . ... .. . 
Don Juan puigdomenech Andrós. San Damián. número 14 

<Caldas) .. .. .. .... ... ... ... ... .. .. .... ... ..... . 
Don José Foixench Carnier. Travesera de Gracia, núme-

Cultivo 

Cultivo 

ro 187 (Barcelona) ... . .. . ... ... .. . ... ... ... ... Cultivo 
Doña Encarnación Pujadas Ribas. Petrixol. número 18 

(Barcelona) ... ... ... ... ... ... '" ... ... ... '" ... ... .. Cultivo 
Doña Dolores Padrinas Cruells. Juan Sansó. número 2 

<Caldas) ...... '" ... ... ... .., ... ... ... .. . ... ... .. . ... ... Cultivo 
Don José Matas Pous. Tuset, número 13 (Barcelona) ... Cultivo 

B. O. del E.-Núm. 163 

::iuperficie 
a expropiar 

en ro' , 
Fecha de ,a con vocatorIa 

Agosto de 1\168 
------- ¡ - - _._ ._-- ---;--

530.00 

400.00 

310.00 
650,00 
460,00 
180.00 
130,00 
130,00 
130.00 
140.00 
180.00 
220.00 
860.00 

i90.00 

2.860.00 
150.00 
210.00 
90.00 

50.00 
980,00 

l.870,00 
130.00 

1.640,00 
1.350.00 

7.875,00 

700.00 

170,00 
570.00 
780.00 
170.00 

1.170,00 
330.00' 

190.00 

230.00 

240.00 

40,00 
8.070.00 

290,00 
360,00 
60,00 

700.00 

2.120.00 

500.00 

370.00 

670,00 
270.00 

840,00 
1.730.00 

810.00 

230.00 

380.00 

350.00 

180.00 

560,00 

220,00 
290.00 

i Dia 22. a la~ 9 horas. 

IDia 22. a las 10 horas. 

IDia 22, a las 10 horas. 
Dia 22. a las 11 horas. 

I Día 22.' a las 11 horas. 

I 
Ola 22. a las 12 horas. 
Ola 22. a las 12 horas. 

IDia 22. a las 13 horas. 

I 
Dia 22, a las 13 horas. 
Dia 23, a las 9 horas. 
Ola 23. a las 9 horas. 
Ola 23, a las 10 horas. 

I
Dla 23. a las 10 horas. 

Dia. 23, a las 11 noras. 
Dia 23. a las 11 horas. 

I Dia 23. a las 12 horas. 
, Dia 23. a las 12 horas. 
Dia 23. a las 13 horas. I Dia 23 . a la..< 13 horas. 

'1 Dia 26. a la ~ ~ horas. 
Día 26. a las 9 horas. 
Día 26. a las 10 horas. 
Dia 26. a las 10 hora,> 

Dia 26. a las 11 horas. 
Día 26. a las 11 horas. 

Dia 26. a las 13 horas. 

Dia 26. a las 13 horas. 

Día 27 . a las 9 horas. 
Dia 27, a las 9 horas. 
Día 27, a las 10 horas. 
Día 27 a las 10 horas. 

Dia 27. a las 11 horas. 
Día 27. a las :1 horas. 

Día 27, a las 12 horas. 

Día 27. a las 12 horas. 

Día 27. a las 13 horas. 

Día 27. a las 13 horas. 
Día 28. a las 9 horas. 

I Día 28. a las 9 hora.s. 
Dia 28. a las 10 horas. 

' Día 28. a las 10 Roras. 
Día 28. a las 11 oras. 

Día 28. B. las 11 horas. 

Día 28. a las 12 horas. 

Día 28. a las 12 horas. 

Día 28, a las 13 horas. 
Dia 28, a las 13 horas. 

Dia 29. a las 9 horas. 
Día 29. a las 9 horas. 

Ola 29. a las 10 horas. 

Día 29. a las 10 horas. 

Dia 29. a las 11 horas. 

Día 29. a las 11 horas. 

, Día 29. a las 12 horas. 

Día 29. a las 12 horas. 

Día 29, a las 13 horas. 
Día 29, a las 13 horas. 


